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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso Xlll (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic­
toria Eugenia; Su Atteza Real 
el Príncipe de Asturias e In­
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 13 de marzo)

Administneiún e Justicia

Don José Lisera Rodriguez, juez 
de Primera Instancia de Logroño.

Hago pûbîico: Que para pago 
de setenta y cinco mil pesetas, 
de principal, intereses y 
costas al Banco Riojano de esta 
Ciudad, representado por el Pro­
curador Don Florencio Ballugera, 
se han embargado y valorado, co­
mo de la propiedad de la Sociedad 
deudora «Hijos de Alesón» de esta 
Ciudad los objetos siguientes.

( Continuación)

Un tomo Organización empresas 
un Ciencia al día y Mar al día 12

Cervantes y el Quijote ocho to­
mos Colección Nelsón y tres ho­
rnos completos M. Pelayo 32

Temas bancaríos, cuatro tomos 
Propagandas comerciales 20

C inco tomos Masdenu cuatro fo­
lletos El somatén 22‘50

Tres id. canción femenina y vein­
ticuatro novelas de 4‘50; quince 
Monografías de a^íe C alieja; Irein- 
ta y siete de 3‘50 ICO

Cuarenta y cinco novelas de 1/ 
siele de 0‘60, seis de 0‘50, desde 
0‘25, doce de varios precios, se­
senta de 3, treinta y una de 2‘50, 
setenta y dos de 2 y nueve de 1 '50 

300
Un torno Motores de explosión» 

uno Estabilidad de edificios y uno 
Motores de gas 17

Uno Pozos artesianos y uno La 
electricidad 15

Uno Aprender la aviación uno 
Manual del electricista 6

Uno plantas para curar y cuatro

Biblioteca médica 15
Uno Química Clinica uno Ele-

inenios de higiene 4
Cartas de un médico a una ma-

dre Patología digestiva 7
Uno Substancias radio activas. 

Elementos siderurgia 6
Seis Manuales Romo, nueve Los 

sec’eíos de la industria, uno La
educación física

Un Tratado Psignatria, y 
Enfermée ades de los países 
dos

Uno Hidraúlica aplicada y 
Los estilos

38 
uno 
cáli-

uno
13

Uno Los grandes maestros y dos 
C ervantes Castro 6

Uno Id. A las madres, uno La 
ed’ cación sexual y uno La divina
comedia 7

Guia del procurador, uno La mu'
jer en España 8

Escultura antigua y moderna una 
Cartilla arle pictórico 10

Uii Mapa cartera pirineos y uno 
5 

El pelo de la Dehesa un Carlas
de un médico 4

Dos C atecismos de la madre de 
familia y un A. B. C. del Artista 7

Cuando seas madre, un Educa-
ción social 3

Un Deshaciendo entuertos, uno 
El Marratán y dos Los Mostren-
eos 4

Seis Folletos distintos y uno La
antigüedad Griega 2

Dos C osmogonia Mosaica de s
Nuestro hijo, uno Las dos villas 5

Una Dogmática cristiana, un
Manual del arfe cristiano 6

Uno El arfe de pensar, uno Hi­
giene y educación de niños 3

Uua Urbanidad Carreño dos Los 
grandes escrifores 5

Cuatro La vida de los grandes 
hombres y un Romancero castella- j 
no 10 i

Une Des»:ubridor del pacifico y ' 
dos El arfe en España 8 =

Dos educación popular de arfe j 
uno El musco del Prado 32 ?

Ver xMadrid Concepto de Hisfo- S 
ria de Arte y España término de- j 
nominada 7 |

Seis Reglamentos Foot Ball 3 |
Sefenfa Devocionarios económi- | 

eos ( olor V. tamaños 17
Quince id. blancos, cincuenta y 

cinco id. piel, veintiséis Id. anti­
guos cincuenta id. comediafi nacar

imitación 130
Seis estuches vacíos para devo­

cionarios, sesenta pliegos papel 
dorado y plateada noventa id. car-

* Dieciseis luces instalaciéa lue 
eléctrica y una instalación de g««

toií color 60
Una Estufa de gas y un ehiger»

Cinco id. cartón blanco, cuaren
ta y dos id. brillo 7 ?

para libros 7«
Una escalera madera para txpo-

Quinientas hojas papel calcar v
clases cuatrocientas id. 70

Treinta y ctnco obras del doc­
tor Thormas, tres cuartillas sexual
Id. 65

Tres La prostitución, una Histo­
ria de Id., uno Higiene del soltero (i

Veinticinco Folletos Doctor Ma-
teu y otros 12

Noventa pliegos papel indiana v.
clases 13

Ciento cuarenta Id. Jaspe y Co­
co id. noventa y cuatro id. imita­
ción tela azul, ciento noventa y seis
piel verde y cuero 75

Doscientos setenta y siete id. 
granito v. colores ^5

Ciento treinta y uno id. Morres 
negro, ciento once id. imitación
piel negro 26

Ciento dieciseis id. Cocoirilo’ne-
gro 15

Diez y nueve id. azul grueso 2’25 
Cíen proqramas de industria

Orem io Garcés L5
Cuatrocientos La provincia ^e

Logroño 75
Cien Cuarto congreso agrícola, 

cuatrocientos Un aburiador latino 
50 

Noventa El evangelio del cora-
zón 45

Una linterna para fotografía y 
una^máquina 16

Dos cajones con Antonio Torres
Tirado 4

Tres albums para 500 postales 
en uso 24

Uno úl. para originales de im­
prenta 3

Cincuenta y una cajas ^on rótu­
los esmaltados 75

Ochenta id. con tapa lateral pe­
queña 45

Treinta y cinco id. grandes y 
diecisiete de madera para reglas y 
otros 52

Una escalera tijera portátil 8
Una prensa de copias y armazón 

un armario dos mesas de escrifo- 
rio y fres vitrinas en los pilares de 
fuera 140

Trece carpetas grandes para ero - 
mos, nu3ve id. pequeñas y un apa­
rato para vender postales 40

ner libros i
Dos mostradores de 5 y i metro*

con crisfales
Quince metros de estantería e*

la tienda 300
Cuarenta metros de estantería 

sencilla en las habitaciones interio­
res y en la imprenta, estanteria ei
la galería 100

Una máquina de engomar para 
dos rodillos y un peso de mesa pa-
ra 15 kilogramos IB

Un Manual del herrador, veiníi 
nueve tableros v. tamaño» par» 
prensar libros

Dos termómetros para baño&n 4 
Doce lapiceros de bolfsíHo 1*20
Total ss.óorso

Por providencia de fecha dos d e 
mes actual, dictada a instancia de 
referido Procurador Sr. Ballugere^ 
se acordó sacar de nuevo y poi 
gunda vez a subasta los objeto» 
reseñados, con la rebaja del vein­
ticinco por ciento def tipo que sir* 
vió para la primera, o sea por 1» 
suma de sesenta y un mil nove­
cientas cincuenta y dos pesetas coi 
diez céntimos: para cuya diligen­
cia se señaló el dia veintiséis deí 
mes actual y hora de las once en I»
Sala Audiencia de este juzgado, 
sita en la casa palacio denominad» 
de Espartero; adviríiéndose que 
para optar a la subasta habrá de 
consignarse en la mesa del juzga­
do, o establecimiento destinado »1 
efecto, el diez por ciento por I» 
menos, del tipo que sirve para e»ta 
segunda subasta que no se admiti­
rá posfura que no cubra las do» ter­
ceras partes de dicho tipo: y qu» 
podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Logroño a cuatro d» 
marzo de mil novecienlo» vcíhíL 
seis.

José Usera
P. S. O.— El Secretario judicial 

jesús Alfeirán laboada
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Administraeiún de Justicia । Treinta tres Id. pulpa de meloco- dos sogas 30

fón a 1
Seis id. id con aire a 1
Doscientas sesenta y siete

Don José Lisera Rodriguez. Juez i 59 de melocotón al
de Primera instancia dexLogroño. j

HAGO PÚBLICO: Que por pro- . 
videncia del Procurador Don Fio- í 
rencio Ballugera, en representa­
ción de la Sociedad «Metalgráfica ?

ral a 28

55
6 

cajas 
naíu- 
7.476

Ocho latas vacias de petróleo a
0‘50 4

Dos cántaros de barro usados a
0‘50 1

Siete cajas de madera para 50

Logroñesa» en la ejecución de sen­
tencia de juicio ejecutivo contra D.
Leandro Arriaga Terreros sodre 
cobro de un crédito, he acordado ;
sacar a pública subasta, por se­
gunda vez, en un solo lote, por tér­
mino de ocho dias y con rebt ja de 
un 25 por 100 del Jipo que sirvió 
para la primera, los siguientes bie­
nes embargados y justipreciados 
como propios del¡deudor, señalán" 
dose p< ra ello, el día treinta de 
mes actual, a la hora de las once, 
en la Sala Audiencia de este Juz­
gado,

Catorce cajas de 50 botes de 15 
cent. Ciruela al natural pesetas 550

Noventa y tres latones de 5 kilos
pulpa de ciruela en 19 cajas 
setas kilo 1

Doscientos treinta latones 
kilos mermelada de ciruela 
a 5

a pe-
95 

de 9 
latón 
1.150

Diecinueve id. de pera y ciruela
latón a 5 95

Cuarenta y seis id. ciruela al na.
tural latón a 5’50 161

Ochenta y dos id. mermelada
surtida a 4

Diez id. pera y nielocoíón a 0’27 
boíe

Diez id. mermelada surtida a

botes a 1‘25 875
Quinientos veinte barrenos de

bar.o para dulce a 1 520

0‘62 510
Doce botes de 12 ctm. de ciruela

al natural a 0’50 6
Doscientas noventa y tres latas j 

de 600 gramos mermelada de pera j 
. y manzana a 0‘80 154 4() j

Trece id. de 100 Id. melocotón al j
natural a 0‘S0 10*30

Una caja de 50 botes de 12 cím. 
melocotón al natural al 25

Cincuení ï y seis cajas de madera 
de 1 kg dulce de membrillo a 1 pis*

Doscientas una Id. de 5 id 605 
Siete mil novecientas noventa y

siete Id. de 5 id. 5.985
Cincuenta y ocho sacos de azu-

car cada uno 60 Kg. a 1‘55 
Treinta y cuatro cajas de 

brillo dulce de 5 Kg. a 1
Dieciocho id. de 50 botes a 

tomate al natural a 16‘50

5.594 
mem-

170
12 cm 

297
Quin rebotes de una caja, boíe

0’55 4*95
Cinco cajas de 100 bofes a 6 cm.

caja 21 105
Cuarenta y uno botes de id. a

0‘21 8’61

528
Veintitrés id. mermelada en mal 

estado sin valor
Tres id. fruías varias en almibar

all 55
Treinta y nueve Id. pulpa de me-

locotón a 1 59

Cinco cajas de 50 botes de 12 
cm. pimientos morrones caja 50 150

Dos id. de 68 id. Id. bote OTO 
40‘80

Sesenía y seis boles de 6 cm. de 
pímienfos morrones boíe 0‘54 22‘44

Doscieníos cincuenía laías espa- 
rrag8s de 900 gramos en 8 cajas

Treinta y seis id. varios dulces
a 1 *5e> 557

a 9 524
Ciento cincuenta y nueue id. de

Cuarenta y dos rejillas para se-
car fruta a 2‘50 105

Siete arrobas de calabazas a 5 
21

Tres palas hierro a 1'50 5,50
Una pieza de papel bordado al 

final 0‘25
Media resma de papel cristal 2

i a mesa del Juzgado o estableci- 
! miento destinado al efecto, el diez 
i por ciento del tipo, por el que con 
; la rebaja del veinticinco por ciento 
i se saca de nuevo a subasta, que 
j no se admitirá postura que no cu- 

bra las dos terceras partes del mis­
mo que los bienes se hallan en po­
der del Depositario Don Víctor 
Fernández Estefanía, en donde po­
drán ser examinados, y que el re­
mate podrá hacerse a calidad de 
cederse a un tercero.

Dado en Logroño a nueve de 
Marzo de mil novecientos veinti­
séis.

Medio Kg. estaño 2
Una botella de agua fuerte 0*25
Ochenta sacos vacíos usados a

José Usera
El Secretario judicial— Jesús 

Alfeirán Taboada.

0’25 15
Un macho negro con arreos 400
Una galera carro de 4 ruedas 500 
Once cajones de etiquetas p ara

botes 5.000
Trescientas veintisiete cajas de 

madera para membrillo 5 Kg. a
0‘25

Doscientas diez id. a 0’15
Veintinueve id. de cartón 

fruías a 0‘41
Cuaírocientas sesenía y

8175 
31’50
para 
2-90
siete

cajas de madera para frutas a 0‘50 
256 

Quince id. para membrillo de 5
Kg. a 0‘40 6

Noventa y cinco id. de 1 a 0’415 
]4’_5

Cienk veinticinco Id. de 1 y i a
0T5 1875

Treinía y dos id. de 5 a 0’25 8
Dos escarchaderas cinz a Ú‘¿0 1 
C inco mesas de madera a 2 10 
Una mesa grande 15
Diez caballetes a 2 20
Una mesa cuadrada de madera 5 
Ochocientas cajas de madera sin

659

Juzgado municipal 
de Pradejón (Logroño)

—o—

PARTIDO DE CALAHORRA

Doscientos ochenta y uno id. 
pulpa albaricoque en 29 cajas a 5 

843
Doscientos quince id. id. en 52

700 en 4 a PIO 174
Treinta y emeo id. de puntas en

1 a 075 26’25

armar para membrillo a 0’50 
Una cuba pequeña vacia 
Once pasteras a 0‘50

240
5

Don Pablo Ezquerro Mangado, 
Juez municipal de precitada vi­
lla de Pradejón.
Hago saber: Que hallándose va­

cante la plaza de Secretario pro­
pietario de este Juzgado munici­
pal, la cual ha ( e proveerse por 
concurso de traslado, con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1920 y 
Real orden de 9 de Diciembre del 
mismo año, los aspirantes a dicho 
cargo deberán presentar sus so­
licitudes debidamente documen- 
tadas, ante el Sr. Juez de Prime­
ra Instancia del partido, dentro 
del término de treinta días, a con­
tar desde que a parezca inserto '‘.1

a 3 645
Siete id. Id. «Casa Tornere» en

la 4 28
Noventa y dos Id. de pera en 10

a 1 92
Ciento quince id. mermelada cer- 

zareta en almibar en 15 a 9 1.055
Setenta y nueve id. pera en al-

mibar 9 cajas a 89 652
Cuatro id. pulpa de melocotón

a 1 4
Tres id. cabello de angel a 9 27 
Uno id. albaricoque en almibar

a 9 9
Ochenta y ocho "id. melocotón 

entero y pera en dulce a 8 704
' Siete id. en mal estado ^por fer-
mentó a 5 21

Veintisiete id. cereza en ’almíbar 
a 9 254

Setenta id. en 7 cajas a 9 650
Treinta y dos id. pera en dulce

256
Ocho id- pulpa de albaricoque

a 5 24
Nueve id. cabello de Angel a 9

81

Ciento dos id. de 700 en 3 a Treinta y ocho cubas vacias pa- j

. presente anuncio en la 
5 1 de Madrid».

<Caceta

PIO 112 ra uso de fábrica a 5
Phi el caso de que la vacante

114 ■ anunciada no se provea en el con-
Treinta y cuatro id. id. a 0'75 

25‘50
Dos cajas de 100 latas de 6 cm.

pimientos 50 50
Ochodentas cincuenta y ocho la­

tas vacias para espárragos de 700
420 171

Dieciseis cajas vacias para los
latones a P50 24

Siete mil cincuenta botes vados
en blanco de 12cm. a 0‘12

Mil trescientos veintiasis id. 
grafiados a 0‘14

Dos cuatrocientos treinta y

846 
liío-
185 

seis
id. en blanco de 6 cm. a 0‘10 245’60

Mil cuatrocientos cuarenta id. de
600 gramos para dulce a 0‘15 216

t ienío ocho latones de 5 Kg. bar-
nizados vados 075 81

Dos barricas de pepinillos de 16
Kg.a 12

Una Id. de 12 id,
24
10

Noventa Kg. puntas de paris a
P17

P17

105’77
Tres paquetes id. de 2 i Kg. a

877
Un juego de litantes de carro y

Ciento treinta y ocho cestas de cuiso de traslado que anterior-
varios tanaños a 0‘50

Cuarenta y siete rejillas para se
69 Ï mente se anuncia, ni es solicitada

car frutas a 2 94
Ciento cuarenta y siete ces os

para frutas a 0‘i 5 5675
Ciento cuarenta y dos cajones 

de madera usados a 0‘25 55'50
Tres toneladas de carbón re pie-

dra a 0‘80 240
Cuatro arrobas de carbón vege-

tal a l‘5O 6
Treinta y siete Kg. de aceite pa­

ra engrasar a l‘60 59‘20
Seis escurridoras a 0‘50 5
Una cuba empezada de caústi- 

ca 50
Dos mesas ce escritorio a 20 40

por Secretario en ejercicio, se 
concede un plazo de quince días
a la terminación del primer 
ríodo de los treinta, para que 
aspirantes a ella, presenten 
solicitudes documentadas en

pe­
los
sus
este

Juzgado municipal, para proveer 
la en concurso libre según lo dis­
puesto en la 1 ey Orgánica del Po­
der Judicial y Reglamento vi­
gente.

Sg hace constar qué este Muni­
cipio es menor de 3.000 habitan­
tes, corres^ ondieiido por tamo a 
la tercera categoría, y que el ex-
presado cargo está dotado sola

Una escalera de mano 15 | lerechos de Aran-
Cuatro":ienías cajas de madera i 

para 50 botes a 1’50 500 í ‘
Noventa y cinco cajas de made­

Pradejón a 1’ de Marzo de 1926

ra vacias para

Tofal
Se advieríe 

subasta habrá

los latones a 175 
16675

56.190'69 I 
que paia optar a la ’ 
de consignarse en '

11 [liez Municipal 
Pablo Ezquerro

P. S. M.
El Secretario Habilitado
David La Peña
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Diputación Provincial 
de Logroño

Logroño, 13 de Marzo 
1926.

El Gobernador Civil 
Ignacio G. de Careaga

de y S mídad pecuaria de esta villa, 
con los pueblos de Leza de rio 
Leza y Clavijo. dotada con el ha-

CONCURSO DE OBRAS

La Comisión provincial, 
en sesión celebrada el día 
13 del mes actual, acordó 
anunciar concurso por tér­
mino de diez días para lle­
var a cabo la construcción 
de un pabellón en patio Nor­
te del Asilo provii cial, bajo 
las bases y plano formado 
por el señor Arquitecto pro­
vincial, y se halla de mani­
fiesto en la Sec etaría de la 
Corporación.

Logroño, a 16 de Marzo 
de 1926.

El Vicepresidente 
Vicente García del Valle

P. A.
El Secretario 

Benigno Macua

Anuncio s
665

'I REVU A NO

Formado aprobado el provee- I 
to del presupuesto ordinario por I 
la Comisión permanente para el I 
año económico de 1926-27, queda ¡ 
expuesto en esta ecretaría por el | 
términoreglamentario alos efectos 1 
de reclamaciones, según previene I 
el artículo 5.° del Real decreto de i 
23 de Agosto de 19 ’4. |

Trevijano, U de Marzo de 1926 ¡ 
El Alcalde j

Lorenzo Sáeuz j

ber anual de 95 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de fondos 
municipales.

Además, en esta villa hay dos­
cientas veinte caballerías mayores ’ 
y noventa y cinco menores, que 
sus dueños vienen pagando seis 
celemines de trigo limpio y bueno 
poi cada caballería mayor y tres 
ídem por cada una menor o su 
equivalente en dinero.

El agraciado podrá también 
contratar con los vecinos ce refe-

aplicación de la vigente 1 ey ne 
Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército de 29 de Marzo de ti924,

656

ridos I eza y Clavijo. respecto de 
las caballeriis que tienen que pa­
san de cien las mayores y de vein­
te las menores; dichos pueblos 
distan de esta villa, cuatro kilóme­
tros . !

Los que aspiren a dicha plaza, 
dirigirán sus solicitudes en forma ' 
legal, a esta Alcaldía, hasta el día 
ti cinta del mes actual.

Rivafrccha 1 de marzo de 1926.
El Alcalde

José Ruiz Navarro ’

y a propuesta de la Junta dé Cía 
sificación y ReviSíórt, líe resuelto 
señalar a cada Municipio'loa-días 
que a continuación serexpresán, 
par’a que ante eba tenga luga-F -el 
juicio de revisión de excepciones 
fiel reemplazo actual*, así como los 
de los años 192:^, 1924 y 18?^, y 
exclusiones de los años 1923 y 
1924, e iizualmente los deh'año 
1925 que soliciten volunta'ría- 
mente se revisen sus expedi^en'tes 
fart. 137), advirtiendo que el re­
conocimiento facultativo dará 
principio a las nueve de la mafia- 
f a y la .^esion a las diez, en eí lo­
cal que ocupa el Regimiento in­
fantería de Bailón n.® 24.

I 'ía 6 de Abril*

AGUILAR DHL RIO ALHAMA

663
Gobierno Civil

CIRCULAR

Autorizado por el Exemo. 
Sr. Ministro de la Goberna­
ción para ausentarme de es­
ta provincia de mi m indo, 
con esta fecha transmito el 
ejercicio interino del cargo 
referido al Secretario de es- 
teGobierno civilD.Fernando 
Valdes zUaiz.

Logroño, 14 de Marzo de 
1926.

Formado por la Comishin 
permanente de este Ayurta- 
miento el proyecto de pie- 
supuesto ordinario para el 
ejercicio de 1926-27, queda 
expuesto al público en la

633
NAVARRETE

Don Abelino Soto Navajas, Juez 
munifipal de ista villa.

HAGO SABER: Que se hallan 
! vacantes las plazas de See retario

Alesanco
Alet'ón
Anguiano
Arenzana de Abajo 
Arenzana de Arriba 
Ázofra
Badarán
Baños de Río Tobía 
Berceo
Bezares
Bobadilla
Brieva
Camprovín

El Gobernador
Ignacio G. de Careaga

665
GOBIERNO CIVIL DE LA 

PROVINCIA

En uso de las atribucio­
nes que me confiere el ar­
tículo 41 de la vigente Ley 
de Gaza, he acordado auto­
rizar al presidente de la So­
ciedad Militar de Cazadores 
para emplear, la estricnina 
al objeto de desiruir anima- 

' les dañinos, en el campo de 
Guerra denominado i^Larrad 
de Lassuen», debiendo dar 
principio a la operación tres 
días después de la publica­
ción de la presente circular 
en el <Boletín Cficíal» de la 
provincia y por un plazo no 
mayor de quince días.

Lo que se hace publico en 
este periódico oficial para 
general conocimiento.

Secretaría • municipal, 
término de ocho 
lo cual se anuncia 
cumplimiento a los

por i 
días :

en : 
elec-

tos del artículo 5.° del Real 
deci'eto de 23 de Agosto de 
1924.

Aguilar del Río Alhama a 
8 de Marzo de 1926.

El Alcalde
Félix Giménez

LUEZAS
666

Formado por la Comisión

municipal y suplente de este Juz­
gado, las cuales se han de pro­
veer confe rme a lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder Judicial

Día 7 •

Canales de La Sierra 
Canillas de Río Tuerto 
Cañas

y Reglamento de 10 de Abril de : Cárdenas 
I Castro viejo 

Los aspirantes presentarán sus Cordovín
solicitudes debidamente reintegra- Estollo 
das dentro del término de quince
días contados desde la publica­
ción de este Edicto en el «Boletín 
(íficial» pasados los cuales se pro­
veerá acompañando a la solicitud 
certifie ación de nacimiento; id. de 
buena conducía moral, expedida 
por el Alcalde del domicilio del in-
teresado, y cuantos documentos ¡ 
se refieren en la ley y Reglamen-to 
citado, haciendo constar que en ’ 
este vecindario no existe la incom-municipal permanente de <ts- i 

te Ayuntamiento el proyecto í ...
de presupuesto ordimirio• . . . se refiere el articulo 497 de capí-para el ejercicio de 1926-27, , , . o, o o j’ fulo 1titulo 9.® de dicha L iy.

El agraciado percibiiá además 
de los derhos d Arancel la can­
tidad de '0 pesetas que a volun­
tad del Secretari; de este Ayunta- 
mienfó se le satisfarán anualmente 
en la forma que mejor a este le 
plazca.

Navarrete 11 de Marzo de 1926.
El Juez municipal 

Abelino Soto

queda expuesto al público j 
en la Secretaría municipal 
por término de 8 días lo cual
se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5° 
del /?eal Decreto de 23 de 
agosto de 1924.

Luezas, 13 de Marzo de 1926
El Alcalde accidental 

Benigno Lázaro

579 
RIVAFRECHA

Por dimisión del que la desem­
peñaba, se halla vacante la píaza 
de Inspector de carnes, e Higiene

Gobierno Civil
EHEMRL '.ZOS

Conforme a lo dispuesto en

670

ej
artículo 217 del Reglamento para

Hormilla
Hcrmilleja
Hnércanos
Manjarrés
Mansi da
Ledesrna de la Cogóíía
Matute
Villaverde de Rioja

Día 8

San Millán de la Cogolla 
Santa Coloma
Tricío
Tobía
Torrecilla sobre Alesancó
Ventosa
Ventrosa
Pedroso

Día 9

Villarejo 
Villavelayo, 
v'iniegra de Abajo 
Viniegra üe Arriba 
Villar de Torre 
üruñuela
Nájera

Día 10

Ajamil
Aimarza
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Cabezón de Cameros
Gallinero <
Hornillos de Cameros
Jalón
Laguna de Cameros
Larriba
La Sania
Luezas
Lumbreras
Montalvo de Caméros
Muro de Cameros
Nestares
Nieva
Pinillos
Pradillo

í Briñas
I Briones 

Casalarreina 
Cellorigo 
Cihuri

I Foncea
I Fonzaleche
I Galbarruli
I Gimileo
I Rodezno
¡ Sajazarra

Pía 29

Lagunilla
Murillo del RíoLeza
Nalda
Ribafrecha
Villamediana

Día 30 '

Día 21

Día 12

El Rasillo
Ortigosa
Rabanera
San Román
Santamaría de Cameros
Soto de Cameros
Terroba
Torre de Cameros
Torrecilla de Cameros
Trevijano
Villanueva de Cameros
Viiloslada

Castañares de Rioja
Cuzcurrita
Ochánduri
Ollauri
San Asensio
San Vicente de la Sonsierra
Tirgo
Treviana
Villalba de Rioja
Zarratón

Cenzano 
Entrena 
Fuenmayor 
Júbera 
Navarrete
Viguera

Día

Alcanadre 
Ausejo 
Autol 
Pradejón

Haro

Día 13

Día 22

Día 23

Calahorra

1 de Mayo

Día 3

Día 4

Aldeanueva de Ebro
Rincón de Soto

Una máquina barrenadora 900
Una máquina sierra circular 290
Otra ítl.
Una id. lijadora

95
105

Un motor eléctrico de dos caba-
líos n.° -^41 350

Una transmisión para mover las 
máquinas anteriores con cinco po-
leas 315

Tres latas^bariiiz, dos de diecio-
cho litros y una de cinco 100

Cuatro bancos para oficio de
ebanista

Una piedra de afilar
70 .
12

Una cama nueva de haya barni-
zada 35

Un armario de haya barniza'^o
(5

Tres costados de armario en
construcción 20

Cienío cuarenta y cuatro asien­
tos cartón piedra para sillas 85

Un>erchcro en construcción 25
Una mesita de The 20
Tres latas de aceite para Irans-

misiones 116

Bergasa 
Bergasilla 
Carbonera 
Corera 
Enciso
Galilea • 
Herce

Bañares
Baños de Rioja 
Cidamón 
Cirueña 
Corporales 
Ezcaray 
Hervías 
Ojacastro 
Zoriaquín

Alfaro

Día 24
Día 14

Arnedillo
Muro de Aguas
Munida
Ocón
Poyales

Día 15

El Redal
El Villar de Arnedo
Quel
Robres del Castillo
Santa Eulalia Bajera
Turruncún
Villar roya

Gjañón
Herrnmélluri 
í.eiva
Manzanares de Rioja
Pazuengos
San Millán de Yécora 
Santurde 
Santurdejo
San Toreuato 
Tormantos

Día 26

Día

Día

Logroño — Juicio

5

6

de exenciones '■

Unos tableros ^Ohumen de 2X1 
130

Oíros id. de haya de 0‘70X0‘41 
152

Oíroí íd. id. de 0‘41X0‘20 16
Total 2.901
Para tomar parte en la subasta 

toco licitador, consignará precisa­
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo que sirve para es­
ta segunda sube sía, sin que sea 
admisible postura alguna que por

Día 16

Santo Domingo de la Calzada
Valgañón
Villalobar
Villarta Quintana

de los mozos del actual reem- ;
plazo í

Día 7

Logroño— Juicio de 
de los mozos sujetos 
de los reemplazos de 
y 1925.

exenciones i 
a revirión i 
19 3, 1924 I

Logroño, 16 de Marzo de 1916 
El Gobernador 

P. A.
Fernando Valdés

597

Administraeión de Justicia

Arnedo 
Préjano 
Tudelilla 
Zarzosa

Día 57

Día 17

Aguilar del Río Alhama 
Cervera del Río Alhama

Agoncillo
Albelda de Iregua
Alberite de Iregua
Cenicero
Clavijo
Daroca de Rioja

Día 19
Día 28

lo menos no cubra las dos 
ras partes del mismo.

Los sxpresados bienes 
verlos las personas que lo

terce-

podrán 
deseen

én el locí 1 planta baja en S. Fran­
cisco próximo a la fábrica del Gas 

Dado en Logroño a diez de mar­
zo de mil novecientos \-eintiseis.

José María de las Heras 
P. S, M.— Santiago M. Lainez.

CIRCULAR

Habiéndose presentado 
bunco bacteridiano en el

668

el car- 
ganado

Cornago
Grávalos
Igea
Navajún
Valdemadera

Día 2d
Anguciana
Avalos

Hornos» de Moncalvillo 
Lardero
Leza del Río Leza
Medrano
Sojuela
Sorzano
Sotés
Torremontalvo

Don José María de las Heras y 
Pérez, Juez Municipal de esta 
Ciudad de Logroño.
Hago saber: Que en méritos de 

ejecución de sentencia firme dic­
tada en juicio verbal civil promo­
vidos por Don Fermín Inaga Zo­
co, contra don Antonio Santa Ana 
Adaliz y don José Inaga Berges, 
sobre reclamación de cantidad se 
sacan por segunda vez en pública 
subasta con la rebaja del veinticin 
co por ciento del tipo señalado 
para la primera cuya subasta ten­
drá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado municipal a las 
del día quince de Abri del 
rriente año los bienes que 
su tasación se relacionan y 
los siguientes:

12| 
co­
con 
son

vacuno de un establo de esta Ca­
pital y la glosopeda en el ganado 
lanar de Cenicero, en cumplimien­
to del articulo 12 del Reglamento 
de Epizootias y de acuerdo con el 
Inspector provine ial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, he dispuesto 
declarar zon<' infécta el establo y 
parajes ocupados respectivamenre 
por los animales enfermos y sos­
pechosos.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimienht.

Logroño a 15 de marzc de 1926.
El Gobeinador interino 

Fernándo Valdes



Página 5 -- Vúm. S3 B0LET!N‘0F7CIAL ' Afio 1988

Comisión Provincial

Esta^Corporación, en unión del 
señor Jefe de Administración mi­
litar de la provincia, teniendo a la 
vista los estados de los precios a 
que se han vendido los artículos 
de suministros en los pueblos ca­
beza de partido judicial durante 
el mes anterior, han fijado para el 
de la fecha el precio medio si­
guiente;

Ptas. Cts. 
Ración de pan de 70 deca- 

gramos. 0‘40 
id. de carne kilogramo 4'00 
id. de vino, litro 0'29 
id. de cebada de cua­

tro kilogramos 1‘85 
id. de paja de seis kilo- • 

gramos 0'49 
id. de aceite, litro 2'42 
id. de carbón, kiogramo 0’22 
id. de leña, kilogramo 0'11 
id. de petróleo, litro 1'21
Lo que se anuncia en el *Bole- 

tin Oficial» para conocimiento de 
los Ayuntamientos, a fin de que a 
la mayor brevedad posible pre­
senten & su liquidación los reci­
bos de los suministros hechos a 
las tropas y Guardia Civil en este 
corriente mes.

Logroño 18 de Marzo de 
1926.

El Presidente
Enrique Herreros de Tejada

El Secretario
Benigno Macua

662

GOBISRRO CIVIL
DE LOGROÑO

Circular

Habiendo desaparecido 
del domicilio conyugal Doña 
María Cilleros Sáenz, de las 
señas que se expresan a con­
tinuación, esposa de D. Fe­
derico Lázaro Gómez, am­
bos avecinados en Albelda, 
y desconociéndose su para­
dero actual, encargo por la- 
presente, a la Guardia Civil 
y demás agentes de vigilan­
cia a mis órdenes, procedan 
a la busca y detención dé la 
interesada, reintegrándola al 
domicilio conyugal, caso de 
ser habida.

Lo que se hace público 
para general conocimiento y 
cumplimiento.

Logroño, 13 de Marzo de 
1926.

El Gobernador 
Ignacio G. de Careaga

SEÑAS
Estatura regular, gruesa, 

rubia, viste hábito del Car­
men, abrigo azul oscuro y 
zapatos descolados de cha­

rol. Desapareció de esta 
Capital eu el día 9 del 
actual.

655
REQUISITORIA

García García Lopecino, 
hijo de Mariano y de Vicen­
ta, natural de Haro provin- ■ 
cia de Logroño avencidado 
en Haro provincia de Lo- * 
groño de 34 años de edad, i 
de estado soltero oficio me­
cánico, estatura un metro 
928 milímetros, peí o castaño ; 
cejas ai pelo barba cerrada, ' 
frente despejada nariz re- ’ 
guiar boca regular color sa- i 
no señas particulares nin- ! 
guna. procesado por deser­
ción y abandono del servi­
cio. ■

Comparecerá en ei térmi­
no de treinta días a contar 
desde la publicación de esta 
requisitoria ante el Teniente 
Juez Instructor del Tercio.

Don Faancisco Martos 
Moreno residente en Ceuta, ' 
bajo apercibimiento quede ‘ 
no efectuarlo será declara­
do rebelde. ¡

Ceuta, 24 de Febrero de 
1926. <

El Tte. Juez Instructor
Francisco Martos

EDICTOS
661

Don Francisco Fabie y Gutiérrez 
de la Rasilla, Juez de Primera 
Instancia del Distrito del Hos­
pital de esta Corte.
Por el presente hago saber: 

Que en este luzgado y por la Se­
cretaría del que refrenda, se tra­
mita expediente de jurisdicción 
voluntaria promovidos por doña 
K’osa Báñales Domingo, mayor de 
edad, casada, sin profesión deter­
minad?. y de esta vecindad con 
domicilio en la Calle de Toledo 
número ciento uno, sobre decla­
ración de ausencia de su esposo 
Don Eustaquio Moreno Navarro, 
natural de Pisuerga del RíoAlha- 
ma y vecino de Nájera, de donde 
desapareció el año mil novecien­
tos veinticuatro sin tener noticias 
de su paradero, en cuyo expe­
diente, y en providencia de este 
día, se ha acordado llamar, como 
se llama por el presente edicto al 
ausente Señor Moreno Navarro, 
y a los que se crean con derecho 
a la administración de sus bienes, 
si aquel no se presentara por tér­
mino de dos meses que se señalan 
en este segundo llamamiento, pa­
ra que comparezcan en este Juz­
gado a usar del derecho que les

asista apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjui­
cio a que haya lugar, y haciendo 
saber a la vez que ha solicitado 
la administración de los bienes 
del referido ausente su esposa la 
doña Rosa Pañales y previniendo 
a los que comparezcan que debe­
rán justificar el parentesco con el 
ausente con los éorrespondientes 
documentos al comparecer en el 
Juzgado.

Dado en Madrid a cinco de Mar­
zo de mil novecientos veintiséis.

Francisco Fabie
El Secretario Judicial 

Joaquín Argote

598

Don José María de las Heras y 
Pérez, Juez municipal de Lo­
groño.
Hago saber.- Que eii méritos de 

ejecución de sentencia firme de 
juicio verbal civil seguido por el 
Procurador de los Tribunales de 
esta Ciudad Don Florencio Ba- 
llugera y Gaicía, a nombre de 
don Antonio Alonso Gorricho, 
contra don Eugenio Yruzubieta 
Anguiano, mayor de edad, labra­
dor, y vecino ie Huércanos, en 
reclamación de cantidad, se sa­
can en pública subasta, qne ten­
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Municipal a las do­
ce horas del día quince de Abril 
próximo venidero Iss bienes que 
con ju tasación se relacionan y 
son los siguientes.

Una casa situada en la calle de 
la Plazuela de la villa de Huérca­
nos señalada con el número trein­
ta y dos que consta de dos pisos, 
y una superficie de ochenta y 
tres metros cuadrados, y linda de­
recha. sitio titulado «La Plazuela» 
izquierda casa número treinta y 
cuatro de la misma calle propie­
dad de Calixto Hoces, espalda, 
casa y patio de la propiedad de 
la número treinta de la misma ca­
lle, propiedad de L), Gerardo 
Yruzubieta y frente la calle, valo­
rada en pesetas diez mil 10.000'00

Para tomar parteen la subasta 
todo licita.lor consignará previa­
mente en la mesa del Juzgado el 
10 °/o de la tasación, sin que sea 
admisible postura alguna que por 
lo menos no cubra las dos. terce­
ras partes del avaluó de los mis 
mos.
Se ha'ce de constar que el ejecu­
tado no ha presentado títulos de 
propiedad y por tanto que serán a 
cargo del adquirente los gastos 
que sean necesarios para legali­
zar este defecto.

Dado en I ogrofio a diez de 
Marzo de mil novecientos vein­
tiséis.

José M. de las Heras
P. S. M.

Santiago M. Lainez

A nuncios
644

ALFARO
Hallándose este M. I. Ayunta­

miento instruyendo expediente de 
ausencia de ignorado paradero 
desde'hace m as de 10 años de Pe­
dro José Marlinez Ladrón de Gue­
vara, hijo de Manuel y Antonia, 

[ nacido en esta Ciudad el día 23 de 
' febrero del año 1894, cuyas señas 
i particulares se desconocen, por 
¡ haber transcurrido e^e plazo desde 
í que se ausentó de esta Ciudad; 
I hermano de Vicente .\'anuel La- 

drón de Guevara, número 52 del 
’ alistamiento del reemplazo de 19 5 
i se hace público u los efectos del 

párrafo 4 del artículo 293 del Re- 
, glamento de 27 de febrero de 1905 

encareciendo a los que pucieran 
facilitar alguna noticia de su igno­
rado paradero, se sirvan hacerlo a 
este M. I. Ayuntamiento o al Al­
calde que suscribe a los indicados 
efectos.

i Alfaro 10 de marzo de 2926. 
El Alcalde

i Pedro de la Torre 
i

í 641
¡ ALFARO

Hallándose este M. 1. Ayunta- 
mienlo instruyendo expediente de 
ausencia de ignotado paradero por 
más de quince años de Santiago 
Redriguez Sesma, nqtural de esta 
Ciudad,de unos cuarenta y nueve 
años de edad, padre del mozo del 
actual alistamiento n.® 63 Angel 
Rodriguez Segura, cuyas señas 
particulares se desconc cen por ha­
ber transcurrido esc tiempo desde 
que se ausei .tó de esta Ciudad; se 
hace público a los efectos del pá­
rrafo 2.® del artículo 293 y se pu­
blica el presente anuncio paia que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y paradero del mismo 
faciliten sus noticias a esk M. 1. 
Ayuntamiento o al Ah aide que 
suscribe a los indicados efectos.

Alfaro 10 de marzo de 1926. 
Et Alcalde 

Pedro de la Torre

650
JALÓN DE CAMEROS

No habiendo comparecido al ac­
to de clasificación y declaración 
y declaración de soldados verifi­
cado el día 7 del actual, el mozo 
Macario Blanco Blanco, hijo ;de 
padre desconocido y de María na­
turales de esta villa, ni persona al- 
gumi que le representara, este 
Ayuntamiento en dicho acto acor­
dó declararlo prófugo condicional, 
y se le cita a dicho mozo o intere­
sa .los de él para que comparezca 
ante la Junta de Clasifi<:acióii y de 
Revisión en el acto del juicio de 
exenciones parándole el perjuicio 
a que se haga acreedor y lugar.

Jalón de Cameros a 9 de Marzo 
de 1926.

El Alcalde
Pedro Miguel
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TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

L»s recibos que figuran en la relación que ee inserta a continuación, son 
lot out te supone fueron desbuídos en el incendio ocurrido el 16 de ISoiumbie 
dt 1^16 tn el domicilio del Becaudador de ta Zona de Álfaro Caluhona, pot 
htitt sidt presentados por éste en la liquidación anterior a este suce,<o que se 
It practicó en el primer semestre de 1616; y como se trata de la ic nsiiiucion 
de dichos documentos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido -satis­
fecho en el tiempo comprendido entre ambas Jechos, se publica en este j/eiwdi- 
ct oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes inieiosados, 
invitando ai que se encuentre tn este caso a presentar los ucibos tn esta leso- 
rería para deducirles de la relación, previniéndoles que de no hacerlo tn el 
pitas dt treinta días a contar desde laj'echa de este (inundo, se expediicin 
por duplicado y acto seguido se procederá a su real^^ación por los pi ocedi- 
udentss rMlamentarios.

Logroño^ 16 de Siarso de 19S6.

SELA CIÓN Q UE SE CITA

Pueblo de Alcanadre

Comisión Provincial

. Esta Corporación, en unión del 
señor Jefe de Administración mi­
litar de la provincia, teniendo a la 
vista los estados de los precios a 
que se han vendido los artículos 
de suministros en los pueblos ca-

s

s

beza de partido judicial durante j 
el mes anterior, han fijado para el I 
de la fecha el precio medio si­
guiente.-

Ptas. ( ts.

656

Concepto: Rústica Presupuesto: 1916
Mí moro

<0 
orden

NOMBRE.S
DE LOS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRES
a que corresponden

' IMPORTE

Ptas. Cts.

334 Juan Rodríguez Ñocos .2. y 3. 21‘36
240 Juan Fernández Maestre 30‘72
241 Juan Mateo Pérez 1 624
251 Juan Cruz Antón Salas 7*/8
256 José l<ópez Rodríguez 5'82
262 Julián Fernández Gil 6‘20
264 Julián Ñocos Fernández u 40‘58
268 Julián Fernández García 2. 0*00
263 ]ulián Torres Fernández 2. 5*23
267 Julián Finira Fernández 7*17
270 Juana Rupérez Gil 2. y 3. 4‘42
274 Juan Fernández Mongiluz 3. 2*12
277 Juliana Pastor Juniel 3‘zO
286 Leandro Taza Fernández 2. y 3. 15'82
287 Leando Pascual Salas 2. 5*41
288 Lino Finira Calderón u 2'96
291 Luciano Royo Torres 2. y 3. 30'14
307 Manuel Taza Fernández 45‘62
309 Manuel Salas Maestro (1 10*3^
310 Menores de Manuel Romero U ’7‘38
319 Miguel Fernández Torres U 3'70
328 Menores de Modesto Fernández 47'31
341 María Romero Taza 2. 3/‘68
347 María Salas San Juan 2. y 3. 4’88
3&0 Martina Rodríguez Royo 2. y 3. 7'02
351 María Rupérez Martínez 2. y 3. 81‘32
352 Menores de Nita Parco 2. y 3. 5*82
358 Nicolasa Rodríguez Diez 2. 4'20
371 Pedro Mateo Pérez 2. y 3. : *92
373 Pedro Ortega Laguna 2. y 3. 5'54
374 Pedro San Juan Pastor 2. y 3. 9'78
ISO Pedra Rodríguez Noco\ 2. y 3. 8*04
381 Pedro Martínez Martínez u 8'66
582 Pedro Barco Fernandez 2. y 3. 5 ¡‘48
384 Pedro Pérez Morales íí 3'88
188 Protasío Diez Torres u 2 ‘24
896 Petra Miguel Fernández t c (.<0
405 Rupno Royo Fernández 1. ¡‘93
408 Romualdo Barco Royo 2. y 3. 35'36
410 Román Rodríguez u S 238
412 Roque Suso Taza u 42'40
414 Rufo Rnpérez Martinez 2. 5'54
416 Rosa Ramírez O 4'57
426 Santiago Sierra Antonia 2. y 3. 8'60
431 Segunda Salas 3. 1‘85
432 Severo Ruiz de los Ríos 2. y 3. 4'52
433 Severiano Jiménez Fernández 2. y 3. 25'58
434 Secundino Rodríguez Alare» 2. 3'51
436 Silverio Romero y Romero 2. y 5. . ’.9'38
437 Simona Martínez Heree 14'42
480 Simón Jiménez Romero 2. 7’62
444 Telesforo Fernández Jiménez 2. y 3. i 6-84
451 Toribio Herce Royo u 64'96
459 Ventura Rodríguez Pastor u 5'08
461 Víanle Royo Ajamil 2. 7'07
463 Vicente Elvira Ataestro ! 5'08
467 Víctor Royo Moreno 2. y 3 74'0'2
4,72 f^itoria Maestro Elvira 2. y 3. 19'12
483 Apohnaria García Torres ( ( 7'02
513 Enrique Araoz Royo 1 ( 5' 6
514 Estefanía Rampérez Atar tiñes C ( 59'78
536 Francisco Martínez Masstr» ( (

(Continuará)
47'98

Ración de pan de 70deca- 
gramos.

id. de Carne kilogramo
id. de vino, litro
id. de cebada de cua­

tro kilogramos
id. de paja de seis kilo­

gramos

0‘40.
3‘/8
0‘30

1‘83

íd. 
id. 
id. 
id.

de aceite, litro 
de carbón, kiogramo 
de leña, kilogramo 
de petróleo, litro

J o que se anuncia en el

0‘51
2-47
0‘21
0‘12
1*37

«Bole-
tin Oficial» para conocimiento de 
los Ayuntamientos, a fin de que a 
la mayor brevedmí posible pre­
senten t su liquidación los reci­
bos de los suministros hechos a 
las tropas y Guardia Civil en este 
corriente mes.

Logroño 27 de Febrero de 
1926.

El Presidente
Enrique Heireros de Tejada

A fin de poder cumpli­
mentar los servicios enco­
mendados al Cuerpo de In­
geniero de Minas, especifi­
cados en el Keglam mto pro­
visional de Explosivos de 25 
de Junio de 1920, ampliado 
por Real Decreto de 10 de 
Marzo de 1925, referente a 
Establecimientos de Pirotec­
nia, Expendedurías y Alma­
cenes de explosivos que no 
se ajusten a lo dispuesto, así 
como a las canteras y fábri­
cas minero-metalúigicas de­
finidas en el anuncio publi­
cado en este mismo ((Bole­
tín Oficial)) fecha 16 de Sep­
tiembre de 1924, se ordena 
a los Alcaldes de la Capital 
y de los pueblos de esta pro­
vincia, envíen una sucinta 
relación de los establecí- 
miel dos de esta clase en el 
término de 15 días a partir 
de la publicación de este 
anuncio a la Jefatura de 
Minas de Zaragoza, bajo las 
sanciones correspondientes 
caso de no cumplirlo.

Logroño, 7 de Marzo de 
El Gobernador Civil

Ignacio G. de Careaga

El Secretario 
Benigno Macua

MANjARKÉS

¿49

Pormado por la Junta local de |
«ísta Villa el padrón y lista Cobra- 
toria del 0‘50 o/° sobre el líqui­
do imponible de la contribución 
rústica pecuaria para el impuesto 
contra laa plagas del canjpo, que­
da expuesto en esta Secretaría 
por el plazo de S días a los efec­
tos‘de ereclamaciones.

Man arrés, 7 de Marzo de 1926.

660

REQUISITORIA

Ricardo i?ufino Martínez 
López hijo de Ricardo y de 
María natural de Calahora 
provincia de Logroño cuyas 
señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, nariz

I grande, boca regular frente

El Alcalde |
Deogracias Nájera 

I

Formado y aprobado el proyec­
to del presupuesto ordinario por 
la Comisión permanente para el 
año económico de 1926-27, queda 
expuesto en esta Secretaría por 
espac o de 8 días y otros ocho

í después a los efectos de reclama- 
clones, según previene el artículo 

i 5.° del Real decreto de 23 de 
' Agosto de 19_4.

Manjarés, 7 de marzo de 1926

estrecha, ojos pardos, prduc- 
ción buena, su estatura un 
metro 5 milímetros, domici­
liado últimamente en Cala­
horra provincia de Logoño 
procesado por haber faltado 
a concentración comparece­
rá en término de *reinta días 
ante el Comandante Jut'z 
Instructor de Regimiento de 
Infantería Badén número 
veinticuatro D. Isaac Villar 
Moreno, de ’Guarnición en 
Logroño, bajo apercibimien­
to que de no comparecer, se­
rá declarado Rebelde y le 
parará el perjuicio que haya 
lugar.
Logroño, a 13 de Marzo de 
1926.

El Comandante Juez Instructor

Isaac Villar

El Alcalde
Deogracias Nájera Imprenta de Pablo Villar


